
PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

Radicado No. 11001-31-10-019-2018-00367-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintidós. 

 
 

1. De conformidad con lo normado en el artículo 366 del Código General 

de Proceso y como quiera que la liquidación de costas emitida el 22 de febrero 

de 2022 se ajusta a derecho, el Despacho le imparte la Aprobación. 

 

2. Archívese oportunamente las diliegncias. 

 

 
 

Notifíquese,  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   084 de 25/05/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 

 

YPD 

Firmado Por:

 

 

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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